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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

78 MADRID NÚMERO 22

EDICTO

Que estimando como estimo la demanda promovida por el Procurador de los Tribunales
Sr. Álvarez Vicario, en nombre y representación de Dª. FLOR MYRIAM SILVA TRIANA,
frente a D. WILMER DELGADO BLACO sobre Divorcio, debo declarar y declaro disuelto
por divorcio el matrimonio contraído entre ambos litigantes el día 29 de febrero de 2009, con
cuantos efectos son inherentes a ello y, en especial, las Medidas Definitivas siguientes:
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Publicación

Leída y publicada fue la anterior resolución por el magistrado-juez en el día de la fe-
cha, estando celebrando audiencia pública, de lo que yo, el letrado de la Administración de
Justicia, doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado don Wilmer Del-
gado Blanco, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil, se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en
la Secretaría de este tribunal.

En Madrid, a 13 de marzo de 2018.—El/la letrado/a de la Administración de Justicia
(firmado).

(03/11.612/18)
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